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jRelación que se cita

Nombre y apellidos

D. Antonio Leal Mairés ..........
D. José Carbonell Balmaseda ...
D. Juan Morales Martínez ......
D. Manuel Nebot Martínez ......
D. Pedro Ortega Gómez ..........
D. Castor Rodríguez Núñez
D. Pascual Pérez Acero ..........
D. Pedro Z amor ano Morales ...
D. Gregorio Resco García ......
D. Ulpiano Siguero Moreno ....
D. Santiago Santos Cea .........
D. José Rodríguez Rodríguez 
D. Adrián Tabladillo Ceniza ...
D. Juan Agudo Tenorio ..........
D. Manuel Jiménez García .....
D. Manuel Robles Galindo ......
D. Luis Vela Martínez .........
D. Segundino Pardilla Alonso .
D. Manuel Martínez Groba __
D. Fermín Alvarez Alejandro ..
D. Juan Florín Godino ............
D. Mariano Cabezas Andrada . 
D. Anastasio Bermejo Martín .
D. Manuel López Márquez .....
D. Joaquín Bel Villalfoa ..........
D. Julio Martínez Muñoz .......
D. Fernando Gálvez Martínez 
D. Ceferino Fernández Sabugo

Destino actual

Audiencia Territorial de Sevilla ..............
Juzgado de Alfaro .....................................
Juzgado de Huelva ....................................
Juzgado de Lucena del Cid .......................
Juzgado de Santa Fe .................................
Juzgado de Puente del Arzobispo .............
Juzgado de Alcañiz ....................................
Juzgado de Fuentesaúco ...........................
Juzgado de Torrelaguna ...........................
Juzgado de Cebreros .................................
Juzgado de Torrente .................................
Juzgado de Chinchón ...............................
Juzgado de Béjar .......................................
Juzgado de Madridejos ..............................
Juzgado de Riaza ......................................
Juzgado de Torrox ....................................
Audiencia Territorial de Barcelona .........
Juzgado de Miranda de Ebro ...................
Juzgado de Redondela ..............................
Audiencia de Valladolid ............................
Juzgado de Alora........................................
Juzgado de Alburquerque .........................
Juzgado de Alcañices ................................
Juzgado de Medina Sidonia .....................
Juzgado de Valderrobres ..........................
Juzgado de Villanueva de los Infantes ...
Excedente ........................................
Juzgado de Murías de Paredes ................

Destino para el que se lee nombra

Juzgado de Sevilla número 7. 
Audiencia Territorial de Sevilla. 
Juzgado de Quintanar de la Orden. 
Juzgado de Castellón número 2. 
Juzgado de Granada número 4, 
Juzgado de Madrid número 27. 
Juzgado de Zaragoza número 5. 
Juzgado de Bilbao número 6. 
Juzgado de Madrid número 26. 
Juzgado de Madrid número 27. 
Juzgado de Valencia número 8. 
Juzgado de Madrid número 18. 
Juzgado de Madrid número 26. 
Juzgado de Madrid número 28. 
Juzgado de Madrid número 28. 
Juzgado de Málaga número 4. 
Juzgado de Barcelona número 19. 
Juzgado de Alicante número 3. 
Juzgado de Vigo número 3.
Juzgado de Santander número 1. 
Juzgado de Málaga número 5. 
Juzgado de Sevilla número 8. 
Juzgado de Córdoba número 3. 
Juzgado de Cádiz número 1. 
Juzgado de Tarragona número 3. 
Audiencia Territorial de Albacete. 
Juzgado de Las Palmas número 3. 
Juzgado de Barcelona número 19.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 12 de marzo de 1966 por la que se dis
pone cese en el cargo de Vicesecretario general Téc
nico de este Ministerio don Alberto Cerrolaza 
Asenjo.

limos. Sres.: En uso de las atribuciones que me confiere el 
apartado b) de la norma primera de la Orden-circular de la 
Presidencia del Gobierno de 5 de octubre de 1957, he tenido a 
bien disponer cese en el cargo de Vicesecretario general Téc
nico de este Ministerio don Alberto Cerrolaza Asenjo, por pase 
a otro destino.

Lo que comunico a W. II. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a W. II. muchos años.
Madrid, 12 de marzo de 1966.

ESPINOSA SAN MARTIN

limos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y del Tesoro y Gastos 
Públicos.

MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 23 de febrero de 1966 por la que se 
nombra Secretario adjunto de la Comisión Española 
de Cooperación con la UNESCO a don José María 
Boquera Oliver.

limo. Sr.: Vacante el cargo de Secretario adjunto de la Comi
sión Española de Cooperación con la UNESCO,

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que le confiere el 
artículo 11 del Decreto de 20 de febrero de 1953, ha dispuesto 
nombrar para dicho cargo a don José María Boquera Oliver. 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de febrero de 1966.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Promoción y Cooperación Cien

tífica.

ORDEN de 5 de marzo de 1966 por la que se nombra 
Director de la Escuela de Artes Aplicadas y Oficios 
Artísticos de Toledo a don Manuel Romero Carrión.

limo. Sr.: Vacante el cargo de Director de la Escuela de 
Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de Toledo, y de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 14, número cuarto, de la Ley 
de Régimen Jurídico de la Administración del Estado; artícu
lo 17, número quinto, de la Ley articulada de Funcionarios Civi
les del Estado, y artículo 18 del Reglamento orgánico de dichos 
Centros docentes,

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar Director de la 
Escuela de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de Toledo a don 
Manuel Romero Carrión, Profesor de término del indicado Cen
tro, con los derechos y deberes que a dicho cargo atribuye la 
legislación vigente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de marzo de 1966.

LORA TAMAYO

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 5 de marzo de 1966 por la que se nombra 
Director de la Escuela de Artes Aplicadas y Oficios 
Artísticos de Cádiz a don Manuel Accame de 
Campos.

limo. Sr.: Vacante el cargo de Director de la Escuela de 
Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de Cádiz, y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 14, número cuarto, de la Ley de 
Régimen Jurídico de la Administración del Estado; artículo 17, 
número quinto, de la Ley articulada de Funcionarios Civiles del 
Estado, y artículo 18 del Reglamento orgánico de dichos Cen
tros docentes,

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar Director de la 
Escuela de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de Cádiz a don 
Manuel Accame de Campos, con los derechos y deberes que 
a dicho cargo atribuye la legislación vigente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de marzo de 1966.

LORA TAMAYO

j limo. Sr. Director general de Bellas Artes.


